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AUTO No. 1550 
 

Santiago de Cali. Noviembre 17 de 2020 
 

Atendiendo el inciso 6º del Art. 523 del C.G.P., y como quiera que el 

término de traslado se encuentra vencido y el curador ad-litem que representa a la 

demandada Ana Rubiela Bedoya contestó la demanda y no presentó 

excepciones previas, se ordenará el emplazamiento a los acreedores de la 

sociedad conyugal HERNÁNDEZ - BEDOYA.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE:  

 

1.- Incorporar al expediente para que conste la contestación a la 

demanda que hace el Curador Ad-liem, quien representa a la demandada.  

 

2.- EMPLAZAR por edicto a los acreedores de la sociedad conyugal, 

constituida entre Víctor Manuel  Hernández  García contra Ana  Rubiela 

Bedoya, para que hagan valer sus créditos, en la forma y términos previstos en el 

artículo 108 del C.G.P., indicándose que para llevar a cabo el emplazamiento 

ordenado, se surtirá conforme lo establecido  en el Art. 10 del Decreto 806 del 4 

de junio de 2020, el cual se hará únicamente en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. Efectuado lo 

anterior, éste se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la 

información de dicho registro.     

 

NOTIFÍQUESE  
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CARLOS ERNESTO OLARTE MATEUS  
JUEZ  
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